
 

 

Además, veréis que tiene múltiples vías, catéteres 
venosos, que nos permiten administrarle todos los 
medicamentos que necesita para su recuperación: 
antibióticos, analgésicos, sueros, sedantes, 
fármacos vasoactivos (estos suponen un apoyo 
para el funcionamiento del corazón y serán 
retirados cuando ya no sean necesarios), 
diuréticos, etc. Estos catéteres estarán conectados 
a unas bombas de infusión que permiten un 
suministro constante y exacto de estos fármacos. 
También veréis un catéter en una arteria, para 
mantener controlada su tensión arterial en todo 
momento. 

En el tórax encontraremos los apósitos quirúrgicos 
y, saliendo desde el interior del pecho, unos tubos 
gruesos: los drenajes. Estos evitan que se 
acumulen líquidos en la zona de la cirugía y son 
muy importantes para la correcta evolución de la 
herida quirúrgica. 

También veréis unos cablecitos finos, que estarán 
conectados a un marcapasos externo, que se 
utilizará si existen problemas del ritmo cardiaco. 

Generalmente vuestro hij@ tendrá otras sondas, 
que utilizaremos para el correcto control de las 
funciones corporales (sonda vesical, sonda 
nasogástrica, sonda rectal para la temperatura). 

En cuanto sea posible y todos estos dispositivos 
no sean necesarios, los iremos retirando. 

¿Cuánto tiempo estará ingresado en UCIP? 

Cada niño tiene su ritmo. Lo importante es que 
aquí po- drás acompañarlo diariamente. 

 
Dada la complejidad de las cardiopatías que se 
intervienen en nuestro centro, 
las estancias a veces son muy 
prolongadas. Por eso, una vez 
que comprobéis que vuestro 
hij@ se encuentra estable, 
debéis aprovechar los días en 
los que estará sedado, para 
descansar y acumular fuerzas 
para cuando despierte y 
pueda disfrutar de vuestro 
acompañamiento. 

Como profesionales sanitarios estaremos 
dispuestos a resolver vuestras dudas sobre los 
cuidados que le estamos ofreciendo a vuestr@ 
hij@ y esperamos que os sintáis acompañados y 
apoyados en este proceso Cuando ya no precise 
nuestro cuidado será pasado a planta donde otros 
profesionales os atenderán. 

 

Si desea conocer más del Servicio de 

Pediatría, siga el enlace: 
https://www.sspa.junta- 
deandalucia.es/servicioandaluzdesa- 

lud/hrs3/index.php?id=pediatria_criticos, 
o conecte a través del código QR. Allí 
encontrará información sobre nuestro 

organigrama, Cartera de Servicios, 
organización de consultas externas, 
producción científica y temas 

relacionados con la salud infantil. 

Además, dispone de un enlace, en “información a pacientes” donde puede 
consultar información general de su interés, como la carta de 

derechos y deberes de los ciudadanos en el SSPA, su derecho a la 
libre elección de médico y centro, su derecho a la segunda 

opinión médica y su declaración de voluntad vital anticipada. 

Visítenos. 

 

 

 
 
 

 

POSTOPERATORIO DE 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di- 

ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales y demás normativa aplicable, el Servicio Andaluz de Salud le 

in- forma que la información obtenida durante su estancia en este centro 

será incorporada para su tratamiento en un fichero cuya finalidad es 

poder prestarle adecuadamente la asistencia sanitaria que nos 

demanda 

CIRUGÍA CARDIACA 

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/hrs3/index.php?id=pediatria_criticos
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/hrs3/index.php?id=pediatria_criticos
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/hrs3/index.php?id=pediatria_criticos
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/hrs3/index.php?id=pediatria_criticos


Vuestro hijo va a ser sometido a cirugía cardíaca y 
después ingresará en Cuidados Intensivos 

Pediátricos(UCIP), 

para sus cuidados 
postoperatorios. Con 
esta información 
pretendemos resolver 
vuestras dudas sobre lo 
que encontrarás a lo 

largo de su proceso de recuperación. 

En cualquier caso, no dudes en contactar con 
nosotros en la misma Unidad o en el teléfono 957 
010 067. Os atenderemos encantados. 

¿Cuándo y cómo irá mi hij@ a quirófano? 

La mañana de la cirugía, a primera hora, y una vez 
que el quirófano esté preparado para recibirlo, 
vuestro hijo será trasladado a los quirófanos 
situados en la primera planta. Durante ese 
traslado, además del personal sanitario, los 
familiares podréis acompañarlo hasta la misma 
puerta del área quirúrgica. 

 

 

Para aquellos pacientes que ya estuviesen 
ingresados en UCIP, el traslado puede demorarse 
un poco, para asegurar que el equipamiento 
médico que venía utilizando en la Unidad está 
preparado para acompañarlo en su traslado. 

¿Qué hago durante la cirugía? 

Una vez que vuestro hij@ entre en el quirófano, 
podéis permanecer en la sala de espera 
quirúrgica. Tened en cuenta que, sobre todo en los 
pacientes sometidos a cirugía con circulación 

extracorpórea, la espera será 
muy larga. Preguntad al 
cirujano sobre los tiempos, que 
siempre serán estimados, y 
aprovechad para descansar e 
incluso comer algo antes de 
que termine la intervención. 

Una vez que ésta concluya, los 
cirujanos os informarán sobre 

el resultado de la cirugía en la sala que a tales efec- 
tos se encuentra dentro del área quirúrgica y a la 
que podréis acceder directamente desde la sala de 
espera. 

¿Cuándo veré a mi hij@ tras la 
intervención? 

Lo antes posible. Cuando salga de quirófano 
ingresará directamente en la UCIP, donde lo 
primero que haremos será asegurarnos de que 
todo marcha correctamente. 

Recibirlo es una tarea mi- 
nuciosa, que requiere 
tiempo, ya que no sola- 
mente tenemos que aco- 
modarlo sino también 
asegurarnos de que sus 
funciones vitales, como la 
respiración o la 
circulación, son 
adecuadas, que el 
equipamiento médico 
(monitores, respiradores, 
marcapasos…) funciona 
correctamente y que 
todos los dispositivos 
implantados, como vías, 
drenajes, sondas…, no dan 
problemas. 
Además, a su llegada se realizará analíticas, 
radiografías, y cualquier prueba complementaria 

que se considere necesaria y eso también lleva un 
tiempo. 

Sabemos que este intervalo puede pareceros muy 
largo; por eso, en cuanto que lo tengamos 
estabilizado y acomodado, el/la intensivista 
responsable de vuestro hij@ os informará y podréis 
pasar a verlo. Seguramente antes, una persona del 
equipo de enfermería haya salido a informaros del 
funcionamiento de la unidad. 

¿Cómo me lo encontraré? 

Cuando entréis vuestro hijo estará dormido. Tened 
en cuenta que es muy importante que esté 
tranquil@ y sin dolor; por ello estará con una 
combinación de sedantes y analgésicos 
(sedoanalgesia) que le mantendrán lo más 
confortable posible. Pero recordad que no es una 
anestesia como tal y que si le habláis o lo tocáis, 
podéis despertarle, lo que no suele ser 
recomendable en estas primeras horas. Por eso, 
preguntadle al personal sobre lo que podéis o 
debéis hacer y lo que no. 

 

Lo encontraréis rodeado de aparatos y monitores, 
que servirán para tener controladas las funciones 
vitales en todo momento. Además, en las primeras 
horas tras el quirófano generalmente necesitará 
apoyo respiratorio; por eso os encontraréis a 
vuestro tu hij@ intubado (un tubo por boca o nariz 
le ayuda con la respiración) y conectado a un 
respirador que estará en la cabecera de la cama. 


